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CONVOCATORIA PARA BONOS DE PROTECCIÓN  

DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL PARA  
STARTUPS TEXTILES CIRCULARES 

 
El proyecto europeo, STAND Up!, financiado por el programa ENI CBC Med, lanza una 
convocatoria para seleccionar 8 start-ups textiles circulares de España que deseen 
acceder a bonos para proteger sus activos basados en la Propiedad Intelectual. 
 
La asistencia técnica de protección de la propiedad intelectual en las empresas 
seleccionadas se desarrollará de setiembre a diciembre de 2023. 
 
Esta es una iniciativa liderada por MedWaves, el Centro para el Consumo y la 
Producción Sostenibles de PNUMA/PAM y Texfor – Confederación de la Industria Textil, 
líder y socio del proyecto STAND Up! respectivamente. 
 
¿En qué consisten los bonos? 

Se otorgarán 8 bonos, cada uno por un valor de 5.000 Euros, que se entregan en 
formato de asistencia técnica a través de un consultor experto en protección de la 
Propiedad Intelectual de empresas. 
El asesoramiento y apoyo a los ganadores abordará al menos los siguientes ámbitos de 
la propiedad intelectual: 

• Registro de patentes y modelos de utilidad 
• Protección de marca 
• Protección de diseño industrial 
• Nombres de dominio 
• Imagen comercial 
• Copyright 
• Softwares 
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¿A quién va dirigido? 

Los bonos van dirigidos a start-ups circulares del sector textil o que ofrezcan soluciones 
circulares para el sector textil y que cumplan los siguientes requisitos: 

• La persona y/o empresa debe tener su base en una de las siguientes 
Comunidades Autónomas: Andalucía, Cataluña, Comunitat Valenciana, 
Región de Murcia, Illes Balears, Ciudad de Ceuta, Ciudad de Melilla. 

• Con especial foco a mujeres y jóvenes menores de 35 años 

Presentación de solicitudes 
 

• La convocatoria está abierta del 1 al 20 de junio de 2023 
• Los interesados pueden aplicar a través del formulario disponible en Calls for 

applications | The witchers.org. Para rellenar el formulario, los interesados 
tendrán que crear un usuario en Green Entrepreneur | Registration 
(theswitchers.org). 

 

Puedes consultar y descargar las bases de la convocatoria. 

Para cualquier duda, podéis contactar a Anna Ibañez de Arolas aibaneza@gencat.cat o 
Montse Ibañez montse@texfor.es. 
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